
DECRETO Nº 174/09 
 
VISTO: 
             El Decreto Nº 182/07 de fecha 18 de diciembre de 2007, por el cual se 
designa como Presidente del Ente Municipal de Obras y Servicios de Saneamiento 
E.M.O.S.S., al ING. OSVALDO EDUARDO ALLIE, DNI Nº 8.409.484, Ingeniero 
Químico mat. 2-575/6- Químico Industrial Mat. Nº 1-013/5.-, con el 
correspondiente acuerdo del Concejo Deliberante local prestado mediante 
Resolución Nº 2171/07 modificada por Resolución Nº 2178/08 de dicho cuerpo; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que según Resolución Nº 2412/09 el Concejo Deliberante de 
Capilla del Monte, presta acuerdo para la continuidad del referido funcionario, por 
el término de un (1) año más, atento  a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 1203/97 
(Artículo 5) y sus modificatorias; 
 
                     Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DISPONESE la continuidad del ING. OSVALDO EDUARDO ALLIE, 
DNI Nº 8.409.484, Ingeniero Químico mat. 2-575/6- Químico Industrial Mat. Nº 
1-013/5 como Presidente del ENTE MUNICIPAL DE OBRAS Y SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO E.M.O.S.S., por el término de un (1) año más.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 01 de diciembre  de 2009.- 
 
 

FIRMADO: LUIS RENE OURTHE              ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC .GOB.                              INTENDENTA MPAL. 
 
 


